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final del documento. 

 

Auto de trámite-reconocer personería-fija fecha para audiencia. 

Ejecutivo. 540014003001 2018 00362 00 

 

Conforme al contenido de las documentales 005 a 009, se reconoce a la abogada María Emilia 

Josefina Botta Vergara como apoderada judicial de la Cámara de Comercio de Cúcuta. 

Se fija para el día 16 de noviembre de 2021 a las 9:00 am la diligencia que iba a llevarse a cabo 

el 13 de marzo de 2020. 

Las pruebas son las decretadas con auto de diciembre 12 de 2019, reiterando las previsiones 

allí consignadas. 

La audiencia se realizará de forma virtual por la plataforma LifeSize. 

Por secretaría remítase enlace de acceso al expediente a las partes y sus apoderados junto 

con el enlace de la audiencia. 

Notifíquese y cúmplase 
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